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administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

LUNES, 30 DE OCTUBRE DE 1972 
NÚM. 246 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—1.A Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú-
snero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado pos ia Superioridad, par» 

amortización de empréstitos. 

M i iipfiíii MMÉ i i iÉí 
A N U N C I O 

Habiéndose terminado el plazo de 
¡garantía correspondiente al sumi
nistro de efectos de jardinería, ma
ceteros, etcétera, para el Colegio de 
Sordos, efectuado por Flores Holan
da, se hace público en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 88 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, a fin de que las perso
nas que consideren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario por ra
zón del contrato garantizado, puedan 
presentar sus reclamaciones en el 
Negociado de Intereses Generales 
de esta Diputación dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León, 7 de octubre de 1972. — E l 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
5458 Núm. 2312.-143,00 pías. 

I a Jefatura Regional le Transportes Terrestres 
OFICINA DE LEON , 

Solicitud supresión expediciones 
entre León y Santander 

(V'2.392, LE-S-46) 
INFORMACION PUBLICA 

Habiendo sido solicitado por don 
José María Fernández Diez, en nombre 
y representación de su madre D.a Pal-
mira Diez Tascón, titular del S .R.T.V. 
entre León y Santander (V-2.392, 
LE-S-46), la supresión de expediciones 

que se realizan entre León y Santan
der y viceversa, durante los meses de 
abril y mayo, y octubre y noviembre; 
quedando el calendario del servicio en 
la forma siguiente: 

Una expedición completa de ida y 
vuelta entre León y Santander, todos 
los días, excepto domingos, durante 
los meses de junio, julio, agosto y sep
tiembre de cada año. 

Se abre información pública para 
que durante un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan los interesados presentar cuan
tas observaciones estimen pertinentes. 

Se convoca expresamente a esta in
formación pública a la Excma. Dipu
tación Provincial de León, al Sindica
to Provincial de Transportes y Comu
nicaciones; a todos los Ayuntamien
tos que se hallen dentro del itinerario 
de la línea León-Santander, (V-2.392, 
LE-S-46); a la empresa López, S. L . , 
como concesionaria del S. R. T. V. 
(V-2.384); a herederos de D. José Ma
nuel Martínez López, como titulares 
del (V-318); a D. José Manuel Martínez 
Redondo, titular del (V-2.073). 

León, 16 de octubre de 1972.-El In
geniero Jefe (ilegible). 
5607 Núm. 2313.-242,00 ptas 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección Je Indysfrla de León 
A N U N C I O 

Expediente 14.975. 
A los efectos previstos en la Ley 

10/1966, de 18 de marzo, de Expropia

ción Forzosa y Sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y en el Re
glamento de dicha Ley, aprobado por 
Decreto 2.619/1966, de 20 de octubre, 
se abre el período de información pú
blica para conceder la imposición de 
servidumbre de paso de energía eléc
trica sobre la finca que se relaciona a 
continuación, afectada por la construc
ción de la línea eléctrica a 46 kV,, de
nominada «Circunvalación a León», 
sita en el término de Navatejera (León), 
instalación autorizada y declarada de 
utilidad pública por resolución de esta 
Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en León de fecha 6 de 
octubre de 1969, publicada en el jBo/e-
tín Oficial del Estado de fecha 18 de 
octubre de 1969 y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León de fecha 4 de no
viembre de 1969 y de la que es bene
ficiaría la empresa «León Industrial, 
Sociedad Anónima. 

Durante el plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publicación del pre
sente anuncio, todas las personas afec
tadas podrán presentar sus escritos, 
en ejemplar triplicado, en la Sección 
de Industria de esta Delegación Pro
vincial, sita en la Plaza de la Catedral, 
número 4, para rectificar posibles erro
res en la relación indicada, así como 
formular las alegaciones procedentes 
por razón de lo dispuesto en los ar
tículos 25 y 26 del antes citado Regla
mento. 

León, 18 de octubre de 1972—El 
Delegado Provincial, Daniel Vanaclo-
cha. 



Relación de fincas afectadas por la construcción de la línea eléctrica a 46 KV. «Circunvalación a León*, sobre 1% 
que se solicita la imposición de servidumbre de paso de energía eléctrica. 

EMPRESA: L E O N INDUSTRIAL, S. A. 

Número Propietario 

D. Juan Manuel Viñuela Diez 

Cultivo 

Secano 

Lugar 

La Fárdala 

Término 

Navatejera 

Afectada por vuelo 
de línea 

86 metros 

León, 18 de octubre de 1972. 5588 Núm. 2322.-330,00 ptas. 

D E L MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DELEGACION PROVINCIAL 

Sección de Industria de León 

Expte. 17.456. -
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria de 
León por la que se autoriza a la Em
presa "'Eléctricas Leonesas, S. A." la 
instalación de líneas eléctricas de alta 
tensión, centros de transformación y 
redes de baja tensión para la electri
ficación de los pueblos de los Ayun
tamientos de Encinedo y Castrillo de 
Cabrera, declarándose la utilidad pú
blica de dichas instalaciones. 

Cumplidos los t rámites reglamenta
rios en el expediente incoado en esta 
Delegación Provincial, a instancia de 
Eléctricas Leonesas, S. A., con domi
cilio en León, calle Independencia, 
n.0 1, solicitando autorización para la 
instalación y declaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características 
técnicas principales son las siguien
tes : Una línea aérea, trifásica, a 15 
kV., de 38.148 metros de longitud, con 
origen en las inmediaciones de la 
Central de Moría y término en el 
pueblo de La Baña ; una derivación 
de la anterior, de iguales caracterís
ticas, de 14.080 metros, desde Amba-
saguas hasta Nogar, y una línea aérea 
monofásica, desde Nogar hasta Quin-
tanilla, de 11.783 metros de longitud, 
y catorce derivaciones aéreas, con 
una longitud total de 10.622 metros, 
cruzando dichas líneas la carretera de 
Castrocontrigo a Truchas, por los k i 
lómetros 8/675, 9/875, 14/885, 15/165, 
15/275, 16/240 y 18/000; la carretera 
de Truchas a Iruela por los kilóme
tros 3/775, 5/620 y 6/120; la carrete
ra de Truchas a Encinedo por los k i 
lómetros 6/500, 16/480 y 16/800; ríos 
Eria y Cabrera y arroyos; l íneas te
lefónicas de la Compañía Telefónica 
Nacional de España ; caminos veci
nales de acceso a los pueblos y cami
nos de fincas, discurriendo sobre te
rrenos propiedad del Estado, de las 
Comunidades de Vecinos de Moría, 
Manzaneda, Vil lar del Monte, Valda-
vido. Truchas, Iruela, Ambasaguas, 
Encinedo, Losadilla y La Baña, terre
nos de la Diputación y fincas parti
culares. Dos centros de transforma
ción, de tipo intemperie, de 30 kVA., 
y quince centros de transformación, 

de tipo intemperie, de 20 kVA, ten
siones 15 kV/380-220 V., y r e d e s 
aéreas de distribución en baja ten
sión en los pueblos de La Baña, Quin-
tanilla de Losada, Robledo de Losa
da, Nogar, Saceda, Encinedo, Noceda, 
Marrubio, Castrillo de Cabrera, Quin-
tanilla de Otero, Ambasaguas, Santa 
Eulalia de Cabrera, Forna, Losadilla, 
Castrohinojo y Trabazos, en la pro
vincia de León. 

Esta Delegación Provincial en cum
plimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617/1966 y 2619/1966, de 20 
de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 
ju l i o ; Ley de 24 de noviembre de 
1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Al ta Tensión, de 23 de fe
brero de 1949 (modificado por Orden 
Ministerial de 4 de enero de 1965) y 
en la Orden Ministerial de 1 de fe
brero de 1968, resuelve: 

Autorizar la instalación e l é c t r i c a 
solicitada y declarar la utilidad públi
ca de la misma a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso 
en las condiciones, alcance y l imita
ciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619/1966. 

León, 19 de septiembre de 1972.—• 
E l Delegado Provincial, Daniel Vana-
clocha. 
5141 Núm. 2324.-517,00 p ías . 

INSTALACION ELECTRICA 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 18.176. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, c/. Legión V I I , 
número 6. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a las Barracas de Feria sitas 
en la Avda. del Ingeniero Sáenz de 
Miera, en esta capital. • 

Característ icas: Una línea subte
rránea, a 13,2 kV., de 150 m. de lon
gitud, derivada de la del Palacio de 
Deporte y con término en un centro 
,de transformación, de tipo intempe
rie, de 400 kVA., tensiones 13,2 k V / 
230-133 V., que se instalará en la Ave
nida del Ingeniero Sáenz de Miera, 
en la ciudad de León. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 319.126 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio: 

León, 26 de septiembre de 1972.— 
E l Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha. 
5156 Núm. 2319—231,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización adminis
trativa de la • siguiente instalación 
eléctrica: 

Expediente núm. 17.171. 
Peticionario: León Industrial, S. A.,, 

con domicilio en León, c/. Legión V I I , 
número 6. 

Finalidad: Sustituir el antiguo cen
tro de transformación de la carretera 
de Mansilla de las Muías, en Valen
cia de Don Juan, por otro de nueva 
instalación. 

Característ icas: Un centro de trans
formación, de tipo intemperie, de 
50 kVA., tensiones 13,2 kV/230-133 V., 
que se instalará en las proximidades 
del K m . 38 de la carretera de Villa-
nueva a Mansilla de las Muías, en la 
localidad de Valencia de Don Juan. 

Procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto: 97.140 pesetas. 
Todas aquellas personas o Entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas 
en esta Sección de Industria, Plaza 
de la Catedral, número 4, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 26 de septiembre de 1972.—' 
El Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha. 
5157 Núm. 2314.-220,00 ptas. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto 2617/1966, de 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre autorización admini3" 
trativa de la siguiente instalación1 
eléctrica. 



Expediente núm. 18.173. 
peticionario: León Industrial, S. A., 

con domicilio en León, c/. Legión V I I , 
número 6. 

Finalidad: Suministrar e n e r g í a 
eléctrica a una granja avícola en 
término de Llanos de Alba (León). 

Características: Una a c o m e t i d a 
aérea, trifásica, a 13,2 kV., de 3 m. de 
longitud y un centro de transforma
ción, de tipo intemperie, de 5 kVA., 
tensiones 13,2 kV/230-133 V., que se 
instalará en las proximidades del ki
lómetro 11 de la carretera de La Mag
dalena a La Robla, en término de 
Llanos de Alba (León), 

procedencia del material: Nacional. 
Presupuesto : 52.870 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas po
drán presentar sus escritos con las 
alegaciones que estimen oportunas en 
esta Sección de Industria, Plaza de 
la Catedral, número 4, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio. 

León, 26 de septiembre de 1972.— 
El Delegado Provincial, Daniel Va-
naclocha. 
5158 Núm. 2316—220,00 ptas. 

¡ I B DEL DDEI 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el articulo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber, que D. José-Ma
nuel Miguélez Domínguez, ha solicita
do licencia para instalar una industria 
de chapistería, cerrajería y pintura al 
duco, en un local del edificio, sito en 
San Mamés de la Vega, al Km. 305, 
Hm. 10 de la carretera dé Madrid a L a 
Coruña. 

Lo que se hace público a fin de que, 
en el plazo de diez dias hábiles, a con
tar del siguiente de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentarse las observa
ciones que se estimen pertinentes. 

L a Bañeza, a 18 de septiembre 
de 1972.— E l Alcalde, Leandro Sar
miento Fidalgo. 
4969 Núm. 2309—132,00 ptas. 

A N U N C I O 
D. Manuel Fernández Rubio y doña 

Consolación del Pozo Fernández, de 
Cebrones del Río (León), solicitan la 
inscripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decreto 
de 12 de abril de 1901, de un aprove
chamiento del río Orbigo, en término 
municipal de Cebrones del Río, con 
destino a riegos. 

Como tí tulo justificativo de su de
recho al uso del agua, ha presentado 
copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preven
tivamente en el Registro de la Pro-
Piedad. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art ícu-

3.° del Real Decreto - Ley n.0 33 
de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
eii el plazo de veinte (20) días con
tado a partir del siguiente al de la 
Publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León puedan presentar reclamaciones 
jos que se consideren perjudicados, en 
la Alcaldía de Cebrones del Río, o en 
esta Comisaría, sita en Valladolid,calle 
Muro, n.0 5, en cuya Secretaría se 
^alla de manifiesto el expediente de 
herencia (I. núm. 6.478). 
p Valladolid, 18 de octubre de 1972 — 
~ l Comisario Jefe de Aguas, Manuel 
^ménez Espuelas. 
5574 Núm. 2311 —220,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Por don José Bajo Geijo, en nom
bre propio, vecino de Va l de San Lo
renzo, se ha solicitado licencia muni
cipal para la instalación de propano, 
con emplazamiento en la calle de las 
Heras. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Va l de San Lorenzo, 25 de octubre 
de 1972.—El Alcalde (ilegible). 
5654 Núm.2307.—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Andrés del Rahanedo 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i Presidencia el presupuesto muni
cipal extraordinario para formaliza-
ción de obras y ejecución de otras 
reseñado con el n.0 5 de extraordina
rios de este Ayuntamiento, estará de 
manifiesto a l público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de quince días hábiles a partir 

de la publicación de este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
durante cuyo plazo todqs los habi
tantes e interesados, podrán formu
lar respecto al mismo las reclamacio
nes y observaciones que estimen per
tinentes con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, en relación con lo que dis
pone el n.0 3 del mismo ar t ículo. 

San Andrés del Rabanedo a 24 de 
octubre de 1972. — El Alcalde, José 
Fernández, 5653 

Ayuntamiento de 
Castrocontrigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
expediente de suplemento de crédito 
número uno al presupuesto ordinario 
del año actual, se anuncia al público 
durante el plazo de quince días, en los 
cuales se admitirán las reclamaciones 
que puedan presentarse contra el 
mismo. 

Castrocontrigo, 21 de octubre de 
1972—El Alcalde, F. Martínez. 5601 

Ayuntamiento de 
Castiljalé 

Aprobado por la Corporación Muni
cipal el proyecto para la construcción 
de un cementerio, cuyo presupuesto 
total asciende a la cantidad de pesetas 
90.475,81, se halla de manifiesto a l pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días, du
rante los cuales puede ser examinado 
y presentar por escrito, los interesados, 
cuantas reclamaciones estimen opor
tunas. 

Castilfalé, 23 de octubre de 1972 — 
E l Alcalde (ilegible). 5618 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Esta Alcaldía, de acuerdo con el 
Sr. Veterinario titular, ha organizado 
la presente campaña de sacrificios do
miciliarios de reses de cerda en la 
forma siguiente: 

L a campaña comenzará el próximo 
día unO de noviembre para finalizar 
el día 15 de marzo.—Se señalan como 
días de sacrificio los siguientes: Desde 
el día uno de noviembre hasta el día 
uno de enero, los miércoles de cada 
semana por la mañana.—Desde el día 
uno de enero hasta el día 15 de marzo, 
los días 3 y 17 de cada mes. 

Villamoratiel de las Matas, 25 de 
octubre de 1972—El Alcalde (ilegible). 

5651 



Entidades Menores 
Jiinta Vecinal de 

Villamoros de Mansilla 
Aprobado el presupuesto ordinario 

por esta Junta Vecinal, para el pró
ximo ejercicio, se hace público en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia por 
espacio de quince días hábiles, duran
te los cuales podrán interponerse las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes. 

Villamoros de Mansilla, a 23 de 
octubre de 1972.—El Presidente, Ma
cario de la Fuente. 5641 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 
Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en providencia 

de esta fecha dictada en ejecución de 
la sentencia recaída en autos de pro
ceso c iv i l de cognición que pende en 
este Juzgado con el n.0 250/71 a ins
tancia de D. Silvario Arias Barrio, 
mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Francisco González 
Martínez, contra D. Elpidio Suárez 
García, también mayor de e d a d , 
transportista, vecino de Gijón; sobre 
reclamación de cantidad, he acorda
do sacar a segunda y pública subas
ta por término de ocho días y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación, el siguiente bien 
embargado al demandado expresado: 

Un camión marca "Barreiros", mo
delo "Centauro", matr ícula M-398.555, 
tasado en la cantidad de setenta m i l 
pesetas. 

La subasta se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 
veintiocho de noviembre próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a—Para tomar parte en la licita 
ción será requisito indispensable con 
signar previamente en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
e l diez por ciento del tipo de tasa 
ción. 

2. a—No se admit i rán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos ter 
ceras partes del avalúo. 

3. a—El remate podrá hacerse a ca 
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en Ponferrada a veint i t rés de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
dos.—Paciano Barrio.—El Secretario 
Lucas Alvarez. 
5655 Núm. 2308—253,00 ptas 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Ponfe
rrada. 
Certifico: Que en juicio de faltas 

número 367/72, seguido en este Juzga
do sobre lesiones sufridas por Emilio 
Marino de Arriba del Val, contra En
rique Rodríguez Merayo, recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen: 

«Sentencia. —En la ciudad de Ponfe
rrada, a diecisiete de octubre de mil no
vecientos setenta y dos. Vistos por el 
Sr. D. Luis García Carballo, Letrado, 
Juez Municipal Sustituto de ésta, los 
presentes autos de juicio verbal de 
faltas número 367 de 1972, en el que 
son partes: el Ministerio Fiscal, en re
presentación de la acción pública; 
como denunciante, Emilio Marino de 
Arriba del Val, nacido en Gijón el 28 
de noviembre de 1947, hijo de Marino 
y de María, casado. Perito Industrial 
y vecino de Oviedo, cuyo actual do
micilio se desconoce, y como incul
pado Enrique Rodríguez Merayo, de 
35 años, casado, conductor, hijo de 
José y Olimpia y vecino de Ponferrada, 
calle 505, número 22-2.° derecha, sobre 
lesiones, y...—F a l i o : Que debo con
denar y condeno a Enrique Rodríguez 
Merayo, como autor de la falta expre
sada de lesiones, a la pena de seis días 
de arresto menor y al pago de las cos
tas.—Así por esta mi sentencia, definí 
tivamente juzgando en primera instan 
cía, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis G. Carballo.» 

Y para que sirva de notificación al 
denunciante Emilio Marino de Arriba 
del Val, que se halla en ignorado para 
dero, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y dos.—Lucas 
Alvarez Marqués. 5628 

comparezca en la Sala Audiencia cie 
este Juzgado Comarcal a la celebra 
ción del correspondiente juicio cle 
faltas, debiendo hacerlo con los tes
tigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse, pudiendo hacer 
uso de lo dispuesto en el art. 8.° ÜQI 
Decreto de 21-11-52, con la preven
ción que de no comparecer le para
rán los perjuicios legales. 

Y para que sirva de citación en for-
ma a dicho acusado, expido la pre
sente en La Bañeza a veinticuatro de 
octubre de m i l novecientos setenta y 
dos.—El Secretario, Nicolás Martínez. 

5650 

Cédula de citación 
En vi r tud de lo acordado por Su 

Señoría en los autos de juicio verbal 
de faltas núm. 148/72, sobre lesiones 
y daños en accidente de circulación 
que fueron reducidas las diligencias 
previas instruidas por el Juzgado Su 
perior núm. 190/72 en el que figuran 
como perjudicados Rafael G a r c í a 
González y Jul ián García González, 
vecinos de Astorga, y como acusado 
José-Jesús González Pérez, vecino de 
La Coruña, hoy en ignorado parade
ro, por la presente se cita a dicho 
acusado a fin de que el día 24 de no
viembre próximo y hora de las doce, 

Requisitorias 
Fernández Landeira, Antonio, de 21 

años, soltero, sin profesión, hijo de 
Adelmo y Francisca, natural de San
tiago de Compostela, cuyo último do
micilio lo tuvo en Ponferrada-La Pla
ca, en la actualidad en ignorado para
dero, procesado en el sumario 64 de 
1972, por robo, del Juzgado de Instruc
ción n.0 1 de Ponferrada, comparecerá 
en el mismo en término de cinco 
días con el fin de constituirse en pri
sión, apercibiéndole de no hacerlo en 
el plazo señalado será declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego a todas las 
Autoridades y encargo a los Agentes 
de la Policía procedan a su busca, 
captura e ingreso en prisión a dispo
sición de este Juzgado en referida 
causa, dándome cuenta de ello cuan
do se lleve a efecto. 

Dado en Ponferrada a veinticuatro 
de octubre de m i l novecientos seten
ta y dos.—dlegible). — E l Secretario, 
(ilegible). . 5649 

• • 
Cesáreo González Saavedra, hijo 

de Restituto y de Rosenda, natural de 
Tejeira (Villafranca del Bierzo), provin
cia de León, de veintidós años de 
edad, domiciliado últimamente en Sui' 
za, 40 Incas Bonna Decaullet 1.921-
Roviére, V. S., sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta núm. 761 para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el Juzgado de 
esta Caja de Recluta ante el Juez Ins
tructor D. Justino Tovar Arienza, con 
destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa. 

León, 24 de octubre de 
Juez Instructor, Justino Tovar Arienza-


